
  

ESCRITURA CONSTITUCION pE LÁ COMPAÑIA INMOBILIA 

PUBLICA DEs - RIA DEL NORTE "MOBINORT SOCIEDAD ANQ 

NIMA", INIEGRADA POR LOS SEÑORES3 VI 
009003 

. VIANA LOOR AVELLAN Y EL INGENIERO DI 

MÁS ANTONIO MOREIRA MENDOZA. 

CAPITAL SOCIAL+ E/. 5'000.000,00 

  

PR O A SEAS 

NUMEROS :590 +.» En la Ciudad de Portoviejo, Capítal de = 

la Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy dia, Lu 

nes veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y seís, 

ante mi, doctora Vicenta Alarcón de Guillén, Notaría Públa 

ca Cuarta del Cantón, comparecen, por sus propios derechos 

la señorita Viviana Loor AtellAn, de estado civil soltera, 

de profesión empresaria privadaj y, el señor Dímas Antonio 

Moreira Mendoza, de botado civil casado, de profesión Inge 

niero Civil;z los comparecientes de nacionalidad ecuatorig 

na, mayores de edad,| domiciliados En está ciudad, hábiles» 

para contratar y obligarse a quíehes de conocer doy fe+Blen 

instruidos con el objeto, naturaleza y resultados de esta» 

escritura que precedén a otorgar con entera libertad y C0+ 

nocimiento, sin mediar.fuerza ní coacción alguna, me pre - 

sentan una minuta para que sea elevada a escritura pública 

la que copiada textualmente es como sigues CEÑOR NOTARIOS 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sÍlrvase 

Lolulr una más de la: qual conste el contrato de Constitu_- 

ción de una COMPAÑIA ANONIMA, que se celebra con arreglo a 

las estipulaciones' síguientess CLAUSULA PRIME 

R— Ae COMPARECIENTES.- Comperecen al otorgamiento de la .. 

a AR A Al - -



presente Escritura de Constitución la señorita VIVIANA LOOR 

AVELLAN, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil solte- 

ra, empresaria privada, domiciliada en Portoviejo; y, el se 

hor DIMAS ANTONIO MOREIRA MENDOZA, ecuntorianoy mayor de == 

edady casado, Ingeniero Civil, con domicilio en el Cantón - 

Portoviejo» Los comparecientes cuentan con la capacidad ci- 

-— wil suficiente cual en derecho se réquiere para contratar = 

y obligarses CLAUSULA: SEGÚN D de- MANIFILELA= 

«CÍON DE VOLUNTAD, Los comparecientes manifiestan que en su 

voluntad constituir como en efecto constituyen de manera de 

'finitiva una Compañia Ariónima, de nacionalidad -ecuatoriana, 

_denominadas' INMOBILIARIA DEL NORTE "MOBINORT SOCIEDAD ANONI 

MA", para enprender en las actividades propias de una Compa 

fila de Comercio y rópartirpe las ganmnolás o utilidades que 

de dichas actividades” provengan, con sújeción a las normas» 

- legales pertinentes, especialmente. a las previstas por la 

Ley de Compañias, Código de Comercio y otras Leyes afines » 

a su objeto social y al Estatuto Social que a continuación. 

de detallas CLAUSULA TERCER A.” ESTATUTO EQ. 

CIAL DE LA COMPANIA: INMOBÍLIARIA DEL' NORTE "MOBINORT SOCIE 

DAD ANONIMA", CAPITULO PRUERO.- Del Nombre y Nacionalidad, 

Domicilio, Ubjeto y Plazo de Duración de la Compañila. Arti- 

culo Primero.» Del Nombre y Nacionalidad.» El nombre con el 

que se denominará la Compañia es el des INMOBILIARIA DEL «+ 

NORTE "MOBINORT SOCIEDAD ANOMNINA", y es una Sociedad Anónima 

áe nacionalidad ecuatorinnas Articulo Segundo» Domicilio .- 

El domicilio principal de la Compania es el Cantón Portovig 

jo, Provincia de Manab1, República del Ecuador y por resolu 
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(FR ción de la Junta General de Acetonistas, púdrA estableceryenar 
 p $e NN 

A Y. > primir y fundar tantas sucursales o Agencias como estime» 

  

    

y de esario en otros lugares del país o del extranjero. Arti- 

$S 

o Tercero. Objeto de la Compañía.» La Compañta se dedica 

Yá as - La explotación án todes sus fases del negocio de la 

inmobiliaria y bienes raices; -'La adquisición, venta, admi 

nistración y/o arrendamiento de bienes muebles e Iinmueblese 

dirigidos a servicios de vivienda inclusive por el sistemas 

de propiedad horizontal; - La instalación, adecuación y ag= 

ministración de locales y centros turisticos; » La explota. 

u ción de la Industria de la construcción y toda obra de inge 

nieríóá civil, eldctrica, hidráulica y sanitaria; - El estu- 

' dio, cálculo, diseno, planificación, contratación y construg 

ción de obras de ingenieria civil; - La importación de ma_- 

quinarias, partes, piezas y repuestos relacionados con €l= 

sector de la Ingenierta en general. Como conseenencia de las 

actividades descritas, la Compañta podránpara el efecto ad= 

quirir, transferir y/0 arrendar bienos Inmuebles, asociarse 

con otras compañias dentro y fuera del pais siempre que eg. 

1 : 1 

tuvieran relacionadas con su objeto principal; efectuar to» 

da clase de actos, contratos de asociación y operacionós ci 

viles, morcontílen o de cualquier naturaleza pertítidos por 

o 

3. 
3 

>S$ 

3 

las Leyes ecuatorianas Artículo Cuarto.- Dupación.-: La Com 

panda tendrá una duración de CINCUENTA AÑOS, contados a par 

tir de la fecha de insaripción de la presente Escritura En» 

l o y 

el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, plazo que pOr= 

resolución de la Junta Úeneral, de Accionistas de la Compg= 

  
hia podrá ser dismínuldo o prorrogado. CAPITULO SEGUNDO «. 

nn



Del Capítal y de las colones. Articulo Quinto+- Del .Capitale . 

El Capital de la Compañda INMOBILIARIA LEL NORTE . "MOBINORT» 

BOCILDAD ANONIMA",' an des CINCO MILLONES DE SUCRES (8/. ua 

- $'0009000,00), y estiirá dividido en CINCO MIL ACCIONBS ord4 

narias y nominativas de UN MIL SUCHE S (8/. 12.000,00) de va- 

lor cada .uñas, fada acción será'indivisible, y de existir va 

rios coppropietarios de una misma acción, estos deberán cons 

tituir un procurador. común. Articulo BOXt0.= Del Aumento y 

Disminución del Capital. E1 Capital podrá aunentarse o dig 

minulrae _Por resolución de la Junta General de focionistas. 

_La disminución de Capital no obstantay sólo podrá realizar» 

se en los casos y con los límites previstos en la Lay. árti 

cúlo Séptimo... Do: los Titulos Accionass-= Los Titulos Acclo- 

nes podrán representar una o más acciones a petición del =- 

respectivo accionistas Las acciones y los títulos represen» 

tativos de las mismas serán debidamente numerados e inscri- 

tos en el Libro de Acciones p Accionistas de la Compnñita,en 

el que también se inscribirán las transferencias y cesiones 

de tales accipnes de conformidad con lo previsto en la Ley» 

de Compañias. Artículo Uctavo.- Del Canje de los Titulos .- 

En el caso de canje de titulos, los gastos que ocasionasene;> 

por tales cambios, correrán a cargo del accionista que lo = 

solicitares Es obligación de la Compañia realizar el canje- 

solicitndo.: Las emisiones de los nuevos titulos deberán tam 

bién ser inscritos en el Libro de' Acciones y Accionistas de 

la Compañla. Articulo Novena+- Dal, Extravio y Destrucción - 

de Certificados o Titulos.-.S1 el titulo deuuna Acción 0 == 

Acclonos o del Certificado de estas se oxtraviare o destru- 

me 
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(A la Compañia podrá anulerlos previa publicación que se 
, o Y 

 ggectuará por tres dias consecutivos en uno de 108 (AA.    
mayor circulación en el domicilio principal de:la Compa=    

   
" op 
2 e 

eS) la, publiuación que se hará a costa del decionista interg= 
ja YE 

: sados Una vez transcurrido treinta dias-contados a partir » 

de la fecha posterior a la dltima publicación, sía que 88 » 

hubiera presentado oposición, se procdderá a la anulación - 

del título o certificado extraviado según el casos debiendo 

1 

emitirse un nuevo sustitutivo que se entregará nl accionig= 

ta solicitante. De haber oposición;. se estará a lo que resuel/ 

va la nutoridad competente. Articulo Décimo.» Propiedad des 

las fcciones.- La Compañta reconocerá cono accionista a ea 

quien' aparezca inscrito como tal en el Libro de acciones y= 

accionistas. La trensmisión o transferencia de las necciones 

ge realizará en la forma y con los requisitos previstos en 

la Loy y se anotarán igualmente en el Libro de acciones y - 

accionistas. Articulo Décimo Primero. Preferencias en el - 

a - *fumento del Capítal.- Los necionistas gozarán del derecho = 

de preferencia para la suscripción de nuevas acciones en el 

coso de aunento del Capital y en proporción al ninero de ag 

ciones que tengan en propiedad al momento de efectuarse el- 

almentoy salvo:el caso que estuviere en mora del pago de la 

suscripción anteriores Articulo Décimo Segundo.» Derecho de- 8 
23 
3 - los decionistas.- Los Arcionistas: tienen derecho a partici» 

4 ] 
2 par de las deliberaciones de la Junta Honeral de Acoclonis_- 

tas yy a ejercer el derecho al voto, east. como a ejercer los 

demás derechos y facultades de comformidad con la Ley de «=. 

    

E Compañas. Cada acción pagslada dará derecho a un voto; las- 
5 dls 
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no liberadas la tendrán en proporción a.su valor pagado. Ar 

tículo Décimo Tercrror»- Firma de los Titulos de Acciones +» 

Los Titulos de acciones para ser válidos requieren las fip- 

mas del Presidente y del Gerente Goneral de la Compañias CA» 

PITULO TERCERO.» Gobierno y Administración. Artículo Décimo 

Cuarto.- Organos de Gobierno y Mimintstración.- La Compañla 

'“tendrA como Organo Supromo-a la Junta Goheral de fáccionia_- 

+a2y formada por los accionistas legalmente convocados y -- 

reunidos. La eaduinistración corresponde al Prosidente y al- 

Gerente Goncrala Artículo Dicimo Quintos- Reuniones de la = 

Junta Gonorales La Juntá General Ordinaria de Acotonistasy- 

ce reunirá obligatoriamente por lo menog una vez al año den 

tro de los tres meses posteriores a la finalización del ejer 

cicio econónico de la Compañih, para considerar los asuntos 

especificos de los nueraless Segundos Tercero y Cuarto del 

Articulo dorolentos setenta y tros de la Ley de Compañias «— 

y los demás que se. puntiallzaren en “la' convoontoria, pudicn 

do considerhár y restlver los puntos.a los cunles se refilere 

el Inciso Segundo del Articulo Doscientos sotenta y sols de 

la Ley: citada; aunque Éstos no constáren en el Urden del 

Dias Las Juntas Generales Entraordinariasy se reunirán en - 

cualquier tiempo en que fuaren convocadas para conocer y -. 

resolvor:sólo log asuntos constantes en el Orden del Din, - 

Articulo Décimo Sexto.» Obligatoricdad de las Resolucionos- 

de la Junta Gonerala* Las resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas confowme a la Ley y a ¿stos Estatutos, 

során obligatorias pora tádos los accionistas que hayan o no 

intervenido en talos pesolucionesy», sin porjuicio, del derecho 

0 Ae at. Quillso



  

de oposición previsto eri la Ley de Compañiase Articulo Déci 
de Ol PO + pr e 

* no BAptim.— Convocatorias a Junta General de Accionistas,» 
     

medinnte aviso que deberá publicarse en uno de log periódi- 

cos de mayor ciruulación ds1 domicilio principal de la Como 

panin. La convocatoria sennlará el luar, ala, hora y obja- 

to de la reunién. No obstante lo dispuesto anteriormente yla 

Junta se entenderá convocada y quedará validamente constitul 

. da en cualquier tiempo y ligar Centro del territorio. nacio» 

nal, para tratar cualquier asunto, siempre que está presen» 

ta todo el capital pagado yy los asistentes quienes deberán 

suscribir 01l.Acta acepten por: unanimidad la celebración de= 

la Junta. Sinembargoy cualquiera de los asistentes pódrá -.e 

oponerse a la discusión del o de los asuntos sobre los cug» 

les no se considerare suficientemente informados Articulo -» 

- . Dácimo Úctavos- Quórum y Votaciones. El quórum para que -. 

pueda sesionar validemente en primera 'convocatoría la Junta 

General de Accionistas, será la concurrencia de accionistas 

que representen por lo menos el cincuenta por ciento dél ca 

Al 

pital social pagado Las decisiones se tomarán por mayoria 

v
u
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simple de votos. Articulo Décimo Noveno. Presidencia y Eg- i 
> 

cretarin.- La Junta Góneral de Accionistas será presidida - 

por el Presidentez y, en su falta, por el soolonísta que de 

signe la propia Junta. Actuará como Secretario, el Cerenta» 

General y a falta € imnedimento de Aste, un dd-hoc elegido» 

-por los concurrentes. El Presidente y Socretario actuante » 

an  



  

con respecto a cada sesión, darán cumplimiento a lo dispueg : 

to en el Artículo doscientos ochenta y:uno y doscientos ocher/ .. 

td y ocho de la Ley de Compañias, culdando al mismo tiempos 

que en los :cosos especiales especificamente senalados en la 

" Ley do'Compandas, hata el quórum minimo requerido Para di_- 

chos casos por la Ley indicadas Articulo Vigésimo. Atriby» 

ciones de la Junta Genoral.- Además de las facultades gong- 

. tentes ch el Articutá doscientos setenta y tres de la Ley - 

* de Compañdas, ba Yunta General de Accionistas terorá compg- > 

. tencia privativa para lo siguientes a) Repolver todo lo cop: 

comiente a las finalidades y actividades de la' Compañla, y 

a tomar las decisiones que juzgue. conventente en qu :defensoe 

b) Norbrar y remover libremente al Presidente, el Gerente =» 

General, al Comtsario Principal y «suplente, conforma a lo «- 

'previsto en éstos Estatutos; desifpaciones todos éstas que" 

se harán cada DOS AÑOS. a) Nombr ay por periodo de DOS AÑOS. 

a los Adninistradores O Gerentes de Buecursalosy Agencias 0. 

Daelegadlones que se .ercaren, fijando'sus facultades. 4) Cow 

nocér y resolver todos los informes del Presidente, del Gge 

rentar Goneral y del Comisario sobre el Dalance ¿nual y sobre 

las proponiciones que hicieren los ' Administradores y los Ae 

_ clonístas dentro del limits de sus fnoultades. e) Hesolver- 
. 

acerca del destino de los beneficios y utilidades :sociales, 

asi cono'la constitución y mantenimiento de fondos de reser 

vas tanto legales como voluntarias, £) Resolver acerca de =» 

la «emisión de partes beneficiarias y obligaciones, asi como 

la nnortización.de ácciones. g) Resolver elformr parte de. 

otras Companias o de funionarse-con otras nociedades, h) Ra



  

formar e interpretar éstos Estatutos y absolver las consul» 

tas que llegaren'a formular el Presidente, el Gerente Geng- 

      

1 o los Acclonistan. 1) Aprobar las dotas; yy 3) lag odpmds 

0 sañaladas por la Lay y dstos Estatutos. 4rtlculo Vigésimo = 

  

“—: Primero.” Del Prasidente».-» Son atribuciones. y deberes del «- 

Prosidente de la Compañlas a). Presidir las sesiones ordi- 

narias y extraordinarias de la Junta Ueneral de Acctonigtas; 

asi como ejercer la Representación Legal de la Compañia Ju» 

dicial y extrajudicinlmentez b)e- Autorizar con su firma, - 

— conjuntamente con la del Gerente General, los titulos de las 

ncalories a que se refiere el Articulo Décimo Tercero de és. 

tos Estatutos, asi como los contratos y obligaciones que == 

excedan de 1ás VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/, 20'000.000,00)3 

c).- Suscribir las detas de las Juntas Generales de Accionig 

tasy d).- Firmar las comunienclones que se dirijan a nombre 

de la Junta General de: Accionistas; 6).- Someter a resolu_- 

ción de la unta General de fccionistas los asuntos que fug 

Sr .., Tan competencia de ella; £),- Convocar a sesiones de la Jun 

ta “enaral de Accionistas en las oportunidades legales y mo 

cuando fueren convenientes para la Compañlas g).- Vifilar - 

que se cumplan las resoluciones do. la Vunta “eneral de Accio 

      
    

< nistes;y y, h)e- Ejercitar 1ns demás atribuciones que señala 

E | 
Sd * la Ley y datos Estatutos. Articulo Vigésimo Segundos. Re en» 
-2 
2%. plazo del Presidente.- En caso de ausencia, falta.o impedi- 

se Le
 

E
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mento del Presidente, lo reemplazará el Accionista que desig 

no la Junta Coneral hasta completar el periodo respectivo «= 

o hasta que desaparezca la ausencia o impedimento sefín sea E 

5 el casos Articulo ViGásimo *erqero.- ftribuciones del Ceren 
E | 

dl



te Genernl,- Son atribuciones ¡¿ deberes del Gorente Generals 

ad.- Ropresentar legalmente a la Compañía on toda clase des 

actosz sean Judiciales o extrajudiciales. b),- Sucribir los 

documentos, contratos y obligaciones de la Compañio hasta = 

por un monto de VEIWIE MILLON,S 2 £UCRES (S/. -20'000+0007- 

00) y en adelante conjuntamente 'con el Presidente de la Con 

. pañlaz c)e- Suscribir conjuntamente con el Presidentes log»: 

- Títulos de acciones a que se refiere el Articulo Décimo Ter 

. cero de éstos Estatutos; y, por sÍ solo, las transferencias 

y cestorés de acclones, y las inscripciones que se hagan en 

el Libro correspondiente de la Compania que estará asu car 

£0. d)e- Nombrar y remover a los empleados y trabajadores - 

_de la Compañia, ast como fójar sue remuneraciones» €). Ag- 

ministrar por sl o por erplendos los valores, corresponden» 

cia, contabilidad y archivos de la Compañias £).e- Conferire 

poderes especinles y emítir instrucciones que deban cumplir 

los administradores de las sucursales, agencias o delegacio 

nes en caso de haberias parar la buena marcha del negori0. . 

£).- Abrir y cerrar cuentas hancariasy operaxy sobre ellasy» 

sÍírar, aceptar y avalar letras de cambio, pagarés y otios - 

documentos de crédito, endosarlos o descontarlos, comprar O 

vender híenes muebles o inmieblea y constitutr. gravámenes - 

sobre ellos, conjuntamente con el Prosidente de la Compañia. 

h).- Colobrar toda claso de contratos para lo que está facul 

tudo por la Ley y éstos estatutos y los que fueren acordados 

por la Junta General de Accionistas. 1). Presentar el infor 

o. , - y . 

re anual a la Junta “encral de Acolonistas sobre la marcha. 

y resultado de la Conipanñdae 3) Prestar todos la facilidades 

des eN Ae Lo dd ds



  

    
santo es de la Junta Ceneral de docionistas y suscribir las 

  

a A acota respentivas; yy 1%.- Todas las demás atribucionés y = 
HT Ende que le otorga la Ley y los presentes estatutos.- 

000008 
El Gerente “sneral no necesariamente tiene que ser dccionig 

ta de la Compania. Articulo Vigésimo Cuarto. Reemplazo del 

Gerente General. En caso de musencia, falta o impedimentos 

del Verente General, lo xeomplarará el Presidente en ejerol 

ció. 61 la falta, aúsencia o impedimento fuere por más de - 

noventa dias o definitiva, se convocará inmediatamente a la 

Junta General de decionistas para que nombre nuevo Gerente 

General. Artículo Vigésimo Quinto.- Del Comisario.» La June 

ta Gonenál de Accionistas nombrará para un período de DOS = 

AÑOS, a un Comisario Principal y uno Suplente, nombramiento 

que podrá recaer entra los Accionistas o no de la Compañia. 

El Comisario en funciones emitirá anualmente un informe com 

pleto de la situación de la Compañia a la Junta Veneral de- 

- becionistas, quién lo aprobará o nos Dicha Junta Ueneral -e 

puede pedir al Comisario cualquier informe relacionado con. 

la marcha económica de 'la Comparta. en. el momento que estime 

conveniente. drticulo Vigésimo Bexto.6 Atribuciones del Co» 

misario.- El Comisario a más de tener derecho ilimitado de- 

inspección y virilancia sobre las operaciones sociales de = 

la Compania, tendrA los siguientes atribucionest ad.- Fisca 

lizar en todas sus partes la náministración de la Compañta. 

b).- Exigir al Gerente General, la presentación de un balan 

  
ce mensual de aprobación con los informes adicionales que - 

e, e. s% : Sl -” lt.



crea convenientes cl. Examinar por menos una vez onda tres 

meses los líbros y papelos de la Compañia, los estados de = 

- caja y de carteraj d)e- Revisar el balance, la cuenta de s.m. - 

pérdidas y ganánclas, los amexos que reflejen la situacióno 

'fíinancicra del ejercicio :según aparezca en los libros, conw 

el fin de formular un informe especial con las observaciones 

.y sugerencias que considere pertinente; 6). Convocar de ur 

gencia a la Junta General $ solicitar al “erente General que 

haga constar en el firden del Día, eñ forma previa a la convo 

catorin, los puntos que crea convenientes £).» Asistir con» 

vot informativa á las Juntas Genernles, preseñtar las denun 

cias que reciba y propoher motivadamente la remáción de los 

aduninistradores; y, Ede- Todas lad demás atríbuolones que =- 

le corresponda por bste estatuto y por la Loy. Articulo Vi- 

gbsimo Sáptimo.- Prohibiciones del Comisario.» Le es prohi- 

,-bido al Comisario, negociar o contiatar por cuenta propia - 

directa o indirectamente con la Compañia, dobiendo abstenez 

se de toda intervención competitiva bajo pena de responder 

por los danos y perjuicio:que ocasionaye con su proceder. - 

Igual prohibición corre para los administradores de la com- 

- pañdas CAPITULO CUARTOf "Disolución y Liquidación de la Com» 

pañias Articulo Vigésimo Octavos» La disolución anticipada- 

de la Compañla será resuelta por la Junta General de Acoig. 

nistas previos los requisitos establecidos por “la Ley, Igual 

mente la sociedad se disolverá por el hecho de estar. incur- 

“sa en las causales determinadas en la Ley de Compañias. Are 

ticulo Vigésimo Novenos- Acordada por. cualquier motivo la « 

disolución de la sociedady se procederá a la liquidación de 

ás, Minh da Susie: 

0)
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A 2D el certetotarrar como liguidador quien en «se monento 

que la Junta Oeneral de Acolonistas designe. a otras” 

ei QUÍARI A. da ponjuntanente con $] TES ga 

  

9 “sega las > pre soripotones determinadas en la o. de Cog 

panias. Articulo TrigUximo.> Del Reparto de Utilidades.» La « 

Distribución de ytilidados a logs accionistas se, hazá en propoz 

ción al valor pagado de las acetones y en consideración el rg- 

sultado del benaficio liquido y percibido de] Balance anual s= 

a CLAUBNZA QUART de INTEGRACION DEL CAPITAL,El Capa 

tel con el que ne 'oonstituye La Compañta INMOBILIARIA DEL MORTE 

+ "MOBINORS BOCTÉDAD "ANONIMA" 0 de ¡CINCO MILLONES DE SUCRES(Bf, 

$1000+000,00),40 encuentra integramente suscrito por los accio 
: 

E a bid 

nistas fundadores y pagado en el veinticinco por “etentojpego - 

consignado en 2la:denominada "CUENTA DE INTEGRACION DE GAPITAL"= 

-gortificado déula qual se agrega al presente instrumento para» 

"su protocolización, El :saldo del Capitel a pagarse por los gocío 

ma —nistas se-lo hará igualmente dentro del plazo de UN ANO, contao 

“dos a partir dela feaha de insoripación de la pressnte escritura 

-en el Registro. Mercantil de PortoviejosEn conseguenala y segán ( 

“lo antes indicado,el Capital de la Compañia INMOBILIARIA DEL » 

- NORTE "MQOBINORT: SOCIEDAD ANONIMA "y las acciones: que representen 

” dicho Capital se asígna a los accfonistas de conformidad al de 

di 
Qus

lls
n    talle sígulertes ACCIONISTA, Viviéna Loor 4, CAPITAL SUSCRITO, Cug 

— tiro millones novecientos cincuenta mil suoreso CAPITAL PAGADOS = 

- Un utllds dosotentos treinta y :slete mid quinientos sueres. Cd 

- PITAL POB. PA0A M1 Tres millones setecientos doge mil quinientos» 

- plioya sg. ACCIONISTA Dimas A Moreira M.CAPITAL SUSCRITO Cincuenta 
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141... uazaso GAPTRAR PAGADO hon 0 mil quinientos. supres. CAPITAL POR 

PAGAR Srsinta: y sietemil. quinientos sugresy TOTAL DE CAPITAL y. 

PUACRIT 

  

dosotentos cincuenta mil suares. TOTAL CAPITAL. POR PAGAR Tren 

ones setecientos cimpuente mil, sucre. CLÁUSULA QUINTA DOCI 

MExZO HARILITANTR ER. AERLES, eQmo documento habilitante para, eu 

  

protocolización; «l Uartificado de Depósito hecho dn dl BANCO 

CONTINENTAL Epoursal ep la ciudad de Portoviejoydel. que consta 

haberse depositado em la denominada Cuenta de Integración de » 

-Cap1taX, del velintioiñco por eleríto del Capital Social que se « 

. suaczipe/etad roRoz Yejarjoidigne sa agregar las demas 14329» 

Jas de rigor para dar ql presente instrumento plena eficacia. Y 

ga. (£)Doctoz farlos dare Zavala. Matricula número sqlscientos 

setenta y ss. de Abogados: de ana nte=inata aquí 8d 
. nd hi A oa in 

“minute qué “se arenivanPresentes los otorgantes menifiestan su 

Taceptación 2 “Lo expuente, quedando elevada a escritura pública 

-. para que surta: efegtosilejales lo declarado en ellacielda que» 

“ae fue dae presente! integramente a los otorgantes de prineipio 

. TS alta: y olara abispor mt; la Notarta,: estos: 56.9 (Írmap» 

Y ratifican'*en lo expuesto, firmando para constencía' en unidad» 

de acto,conmigo pla Notaria Pública, que . de Lean Enmendadoss con 
A ya Ha 

+ secuencia, de» una«dcción, proporción, remuneraciones, valen, - 

(firme) Vivigna Loox, Avellán, cédula. de ciudadanta. nimero. 130 

+. 906216-25 (firma) Dimas Antonio Moreira Mendoza, cédula de ciu. 

-dadania número 1304+565k=2; (firma) La Notaria Pública, docto= 

ra, Vigenta Alarcón. der Guillén, dos selloso» X-XoX-X-G"X=XrX=Xo 
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Certificáamos que hemos tecibido los siguientes aportes en numbrarios, para depositar en la Cuenta de Integración de Capital 
de la Compañía. 
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INMOVILIARIA DEL NORTE MOBINORT S.A. 

  

  

  

  
  

  
  

    

    

  

  

    

abierta en nuestros libros: .? 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

— VIVIANA LOOR AVELLAN $” 1'237.500,= 

-—DIMAS.ANTONTO MOREIRA MENDOZA ______ 12.500,= 

. S/.  1'250.000,= 
- — En consecuencia, el total de la aprobación es de —UN_MILEON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

suma que será devuelta una ves contituida la Compañia a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, después que 

la Superintendencia de Compañias nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y 
previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la 

vista de estos documentos. 

4 o . 

TORIZADA 
e 
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-- GUAYAQUIL: G. Córdova 811 y V. M. Rendón - Telfa.: 581800 - 582400 - Casilla 9348 - Fax: 563159 
> E QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telfs.: 505293 - 505294 - Casilla 9327 - Fax: 502068 

pe * MILAGRO: J, Montalvo 721 y Rocafuerte - Telfs.: 711496 - 711497 - Fax: 711498 
CUENCA: Bolivar 751 y Luis Cordaro - Telt : 331999 - Fax: 831995 

MACHALA: 9 da Octubre y Juan Montalvo - Telf.: 930588 - Cadilla 1224 - Fax: 923273 

* ¡BARRA:Olmedo 1167 e/Colón y Av. Pérez Guerrero - Tolfs.: 955511 - 955211 - Fax: 958079 
CAYAMEBE: Ascázubl y Bolivar (esg.) - Telfs.: 360305 - 380308 - Fax: 380445 
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CERTIFICOS QUE LAS QUINCE FOTOSCOPIAS QUE ANTECEDEN SON 

IGUALES A SUS ORIGINALES QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO DE = 

LA NOTARIA A MI CARGO AL CUAL ME REMITO EN CASO NECESA_ 

RIO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA GUARTA COPIA CERTIFICA_ 

DA EN OCHO FOJAS UTILESk NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI 

QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN 

LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

LA NOTARIA PUBLICA, 

E) 
dlrs. “Bicemts 1 piloreto de le Quillso 

  

BAZORA SIENTO COMO FOL QUE CON FECHA 20 DE MAYO la 
MEDIANIS RESOLUCION Nos Mislelel 0090, DICTADA POR EL mw 
ABOGADO RAUL PERNANDEZ CSVAIZOS, JINPTOEIST TE compañias 
DE PORTOVIEJO, HA 5100 ADROBADA LA CONSTITUCION DE LA eo 
COMPAÑIA INMONILIARIA DEL NORTE "MODXM 
MA", POR LO CUAL ME AÑOTADO AL MABORN DE BA RSGUIAURA MA 
URIZ Y LOY BAZON DE LO ACTUADOS 

PONSOVIIS Up MAYO 20 TE Y 
LA HOLAnia PUBLICA 

¡NA 
Woo. Bio cae 

        
   
  

CERTTFICO:



  
  

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION NUMERO 96-4-1-1-0090, DICTADA 

POR El INTENDENTE DE ECOMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ABOGADO RAL 

FERMANDEZ CEVALLOS, EL DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA 

Y SEIS, QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA INMOBILIARIA DEL NORTE " MOBINORT SOCIEDAD 

ANONIMA “, BAJO El NUMERO NOVENTA Y OCHD (983 DEL REGISTRO 

O oO? 
MERCANTIL Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO numeho Á4.- 

EN ESTA FECHA. 

PORTOVIEJO, 13 DE MAYD DE 1976. 

LA REGISTRADORA, 

  

  

  

Af. Corman Cheng «Jejena 

Registradora Mercantil dal Gaston Portomieje 

CERTIFICO: 

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 

MUMERO 733 DICTADO POR EL PRESIDEMTE DE LA REPUBLICA EL 22 DE 

AGOSTO DE 1975, PUBLICADO EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO 878 

DEL 29 DE AGOSTO DE 1975, 

PORTOVIEJO, 13 DE MAYO DE 1996 

LA REGISTRADORA     
  

Ab. Carmen Chang Fejena 

Registradora Mercantil dal Cartca Portoviejo 

 


